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Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid-19.
 


	2. aliadosms.ec Aliados Management  Solutions www.aliados.com.ec
Reformas
Ley Orgánica para el desarrollo económico y
sostenibilidad fiscal tras la pandemia Covid-19.
Ley de Régimen Tributario Interno.
Código Tributario.
Código Orgánico Administrativo.
Código Orgánico General de Procesos.
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos.
Ley Orgánica del Régimen Provincia de Galápagos.
Ley de Fomento Productivo
Sector de la Comunicación.
Sector de Hidrocarburos.
Código de la Producción Comercio e Inversiones.
Ley Reformatoria de Equidad Tributaria.
Ley del RUC.
Ley de Creación del SRI.
Código Orgánico de la Función Judicial.
Ley Orgánica de Control del Poder de Mercado.
Ley Orgánica de Cumplimiento e Innovación.
Ley de Sistema Ecuatoriano de Calidad.
Contribución única
sobre el Patrimonio.
• Patrimonio
Individual ≥ 1MM.
• Patrimonio
Sociedad
Conyugal ≥ 2MM
Patrimonio Neto
al 31/12/2020 ≥
5MM.
Persona Natural. Sociedades.
Tarifa 0,80%.
Tarifa del 1% al
1,5%.
Régimen temporal
Activos del exterior
no declarados.
Es un Régimen
Voluntario.
Aplica a los
activos en el
exterior al
31/12/2020.
Tarifa del 3,5% al 5,5%
sobre el total de
activos en el exterior.
 


	3. Contribuciones y
Régimen Voluntario
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Contribución Temporal al Patrimonio de
las Personas Naturales.
Tabla para el cálculo.
Desde (USD) Hasta (USD)
Fracción
Básica
Tarifa
marginal
- 999,999.99 - 0.00%
1,000,000.00 1,199,999.99 - 1.00%
1,200,000.00 En Adelante 2,000.00 1.50%
Ejemplos del cálculo. De la declaración y el Pago
• Se debe realizar hasta el 31 de marzo del ejercicio fiscal 2022.
• Podrá estar sujeta a facilidades de pago de máximo 6 meses sin que se exija cuota inicial.
• No servirá como crédito tributario, ni será deducible para el pago de otros impuestos.
• Se podrá crear descuento e incentivos a favor de personas que hayan cumplido
regularmente con la presentación de sus declaraciones patrimoniales.
De la Base Gravada
• Se excluye del valor patrimonial a las acciones en sociedades que, a su vez, estén obligadas
al pago de la contribución.
• Se excluye inmuebles en bosques primarios y zonas de diversidad ecológica con limitaciones
de explotación y generación de ingresos.
• Se excluye las cuentas por pagar relacionadas, no destinadas a fines productivos.
• Se declarará aquellas gananciales generados por bienes propios cuando estén fuera de la
sociedad conyugal o se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales.
• Las sociedades cuyos accionistas sean personas no residentes fiscales, serán sustitutos del
impuesto.
• Se restará al valor de su primera vivienda y de tierras agrícolas improductivas monto máximo
US$ 200,000.
De las sanciones
• Falta de presentación, se sancionará con un recargo del 50%.
• La declaración inexacta será sancionada con un recargo del 20% de las diferencias
detectadas por el SRI.
Razón Social Contribuyente 1 Contribuyente 2
Datos según
Declaración Patrimonial
2021
Total Activo $ 15,000,000.00 $ 7’000,000.00
Total Pasivos $ 150,000.00 $ 250,000.00
Patrimonio $ 14,850.000.00 $ 6’750,000.00
(-) Inmuebles en zonas diversidad
ecológica $ - $ -
(+) Pasivos partes relacionadas $ 50,000.00 $ -
(-) Acciones que tributaron
contribución $ - $ -
(-) Primera Vivienda $ - $ -
(-) Tierras Agrícolas Improductivas $ - $ -
Base Gravada $ 14’900.00.00 $ 6’750,000.00
Contribución 2022 $ 207,500.00 $ 85,250.00
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Contribución Temporal al Patrimonio de
las Sociedades.
Tabla para el cálculo.
De los sujetos obligados
• Se exceptúan de la contribución a las entidades y empresas públicas; misiones
diplomáticas, consulares y organismos internacionales; e instituciones sin fines de
lucro.
De la declaración y el Pago
• Debe realizar hasta el 31 de marzo de cada ejercicio impositivo.
• Podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de 6 meses sin que se
exija el pago de la cuota inicial.
• No servirá como crédito tributario ni será deducible para el pago de otros impuestos.
Ejemplos del cálculo.
De las sanciones
• Falta de presentación, se sancionará con un recargo del 50%.
• La declaración inexacta será sancionada con un recargo del 20% de las diferencias
detectadas por el SRI.
Patrimonio Desde
Patrimonio
Hasta
Tarifa sobre
el Patrimonio
- 4,999,999.99 0.00%
5,000,000.00 En adelante 0.80%
Razón Social Compañía XYZ Compañía ABC
Patrimonio
Neto al 2020
$ 5’000,000.00 $ 4’500,000.00
Contribución
2022
$ 40,000.00 -
Contribución
2023
$ 40,000.00 -
Total
Contribución
$ 80,000.00 -
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Régimen impositivo voluntario, único y temporal para la regularización de activos en el
exterior
Sujetos pasivos
• Personas naturales residentes fiscales en el Ecuador que al
31/12/2020, mantuvieran en el exterior activos de cualquier clase, o
hayan realizado operaciones monetarias o no, sujetas al ISD, no
declaradas o cuyo impuesto correspondiente no hubiere sido
objeto de retención y/o pago en el Ecuador.
• Se podrán acoger al régimen hasta el 31 de diciembre de 2022.
• Presentar una declaración juramentada al SRI manifestando su
voluntad irrevocable de someterse al régimen, detallando los
activos que posee en el exterior con corte al 31 de diciembre de
2020.
• Cumplir con la presentación de la Declaración Patrimonial, en
caso de haber sido presentada de forma previa, se debe realizar la
correspondiente declaración sustitutiva.
No aplica para
• Personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos
económicos, administración pública, aduanera.
• Funcionarios públicos, incluye cónyuges o familiares hasta el
segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
• Activos que se encuentren o se hayan encontrado en la lista de
países de alto riesgo de la GAFI.
• Rentas o ingresos que se encuentren en procesos de determinación
tributaria o en litigio ante las autoridades judiciales.
Base imponible
Los activos incluidos en la Declaración Juramentada
presentada por el contribuyente al SRI.
De la declaración y el pago
• Se podrá solicitar facilidades de pago hasta por 6 meses.
• No podrá ser utilizado como crédito tributario, ni como gasto
deducible.
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION Y PAGO TARIFA
Si la declaración y pago se realiza hasta el 31/03/2022 3.5%
Si la declaración y pago se realiza hasta el 30/06/2022 4.5%
Si la declaración y pago se realiza hasta el 31/12/2022 5.5%
 


	7. Reformas a la  Ley de
Régimen Tributario Interno
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	8. La PN, estará  obligada a pagar
el Impuesto a la Renta en
Ecuador, por los ingresos de
fuente ecuatoriana, aún
cuando su residencia fiscal se
encuentre en otra jurisdicción.
La PN podrá utilizar como
Crédito Tributario el
Impuesto pagado en otra
Jurisdicción.
Cuando el núcleo
principal de las
actividades o
intereses
económicos de una
PN radique en
Ecuador, se deberá
considerar:
.
Impuesto a la Renta: Residencia Fiscal.
aliadosms.ec Aliados Management Solutions www.aliados.com.ec
 


	9. Impuesto a la  Renta: Residencia Fiscal.
aliadosms.ec Aliados Management Solutions www.aliados.com.ec
Sea titular, directa o indirectamente de activos
situados en el Ecuador, incluyendo derechos
representativos de capital de sociedades
residentes en el país, por un valor mayor a USD
$1,000,000.00, y:
Cuando en cualquier momento previo o durante el
ejercicio fiscal pertinente, haya:
Se presumirá que
una PN tiene su
núcleo principal de
actividades o
intereses
económicos en el
país, cuando :
• Sido residente fiscal del Ecuador.
• Tenido nacionalidad ecuatoriana o residencia
permanente en el Ecuador, o
• Ejercido como representante legal o apoderado
de una sociedad residentes en el Ecuador.
 


	10. Nuevas Exenciones:
Exenciones
Eliminadas:
Enajenación ocasional
de  inmuebles,
cuando:
Se incorpora como ingreso exentos a los
Rendimientos y beneficios entregados por
fondos administrados o colectivos de inversiones
con plazo de permanencia de 180 días
calendario.
Los ingresos obtenidos por sujetos pasivos
acreditados por la Secretaría de Educación
Superior, que reinviertan el 10% de sus
utilidades en actividades exclusivas de
investigación científica.
Rendimientos financieros originados en la
deuda pública ecuatoriana.
Reformas a las Exenciones del IR
Se realice por personas
naturales, y:
Se trate de inmuebles destinados
a vivienda y terrenos.
Para mantenerse como ingreso exentos a los
depósitos a plazo fijo e inversiones en renta fija,
el plazo de emisión mínima de 360 días, pasa a
180 días calendarios.
Exención del Impuesto Único en la
enajenación de acciones realizadas en
bolsa de valores ecuatorianas pasa de 2 a
50 fracciones básicas gravadas con tarifa
cero del pago del IR de PN.
aliadosms.ec Aliados Management Solutions www.aliados.com.ec
 


	11. Reformas a las  Exoneraciones del IR.
Se elimina la exoneración del pago del IR para:
Inversiones nuevas y
productivas.
Proyectos en asociación
público-privada.
Las actividades de
tecnología digital libre
que incluya valor
agregado ecuatoriano.
En la fusión de entidades
del sector financiero
popular y solidario.
Para administradores u
operadores de una
Zona Especial de
Desarrollo Económico.
Proyectos en sectores
estratégicos.
Para nuevas
microempresas.
aliadosms.ec Aliados Management Solutions www.aliados.com.ec
 


	12. Se cambia la  aplicación de la deducción
de gastos personales:
• Monto máximo 7 veces el valor de la
Canasta Familiar Básica;
• De los gastos personales se calculará un
crédito tributario aplicable de forma
directa al impuesto causado que será:
20% de los gastos personales cuando la
Renta Bruta anual sea menor o igual a 2
fracción básicas; y, 10% cuando sea
mayor a 2 fracciones.
Serán deducibles los gastos por
aportes privados para el Fomento a
las Artes y la Innovación en Cultura
hasta un 150% adicional.
Serán deducibles los aportes y/o
donaciones a favor de programas, fondos y
proyectos de protección, conservación,
restauración y reparación ambiental; hasta
el 10% de los ingresos brutos anuales del
ejercicio impositivo anterior del
patrocinador y/o donante.
La deducción del 100% adicional de
la depreciación MET para
producción limpia, se extiende a las
maquinarias, equipos y tecnologías
de construcción sustentable.
Se aumenta la deducción adicional del 100%
al 150% para los valores destinados a
publicidad y patrocinio, de deportistas así
como becas educativas de formación dual y
de tercer y cuarto nivel a estudiantes de
bajos recursos.
Cambios:
Reformas a las Deducciones del IR.
Los gastos por organización y
patrocinio de producción y
patrocinio de obras
cinematográficas se deducirán
con un 150% adicional.
aliadosms.ec Aliados Management Solutions www.aliados.com.ec
 


	13. Reformas a las  Deducciones del IR.
Se eliminan las
siguientes
deducciones
Laborales
Gastos
A
Microempresas
El 100% adicional por
remuneraciones y beneficios
sociales en incremento neto
de empleos.
Del 150% en adultos
mayores y migrantes
retornados mayores a 40
años.
Provisiones para atender el
pago de desahucio y de
pensiones jubilares
patronales.
El 100% de valores destinados a
la compensación de
estudiantes en formación dual y
becas de educación por parte
de las unidades de Educación
Superior.
Por regalías, servicios
técnicos, administrativos y
de consultoría pagados por
sociedades domiciliadas o
no en Ecuador a sus partes
relacionadas.
El 50% adicional de gastos de ICE
en servicios de telefonía fija y móvil
avanzada de contribuyentes cuya
actividad sea la operación de
oficinas centralizadas de gestión
de llamadas.
Deducción del 100% para micro,
pequeñas y medianas empresas
por gastos de: Capacitación
técnica, mejora de
productividad; y, Viaje, estadía,
promoción comercial para
acceso a mercados
internacionales.
Deducción adicional que
tienen las microempresas
correspondientes a una
fracción básica gravada con
tarifa 0% de IR de PN.
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	14. Reformas a la  Tarifa de IR
Anticipo IR del 3% que pagan las personas naturales o
sociedades que promuevan un espectáculo públicos.
Reducción de 10% de IR, para exportadoras habituales,
producción de bienes, del sector manufacturero, y sociedades
de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país.
La rebaja adicional de 10% en la tarifa de IR para los
administradores u operadores de una Zona Especial de
Desarrollo Económico.
El diferimiento del IR hasta por 5 años para aquellas sociedades
cuyo capital accionario, en un 5%, se transfiera a título oneroso a
favor de al menos el 20% de sus trabajadores.
Cambios Se eliminan
Reducción del 5% de la tarifa de IR por la suscripción de
Contratos de Inversión, la reducción acumulada en ningún caso
el monto de la inversión durante el plazo del beneficio.
La tasa progresiva de IR personas naturales, aumenta al 37%
Se exonera del pago del Impuesto a la Herencia a: Los hijos del
causante; y, al cónyuge superviviente, siempre que no existan
hijos que puedan acceder a la masa hereditaria.
Se establece una reducción de 3% del IR para el desarrollo de
nuevas inversiones por 15 años.
En las Retenciones en la fuente sobre pagos al exterior, se elimina
la condición de contar con certificación de auditores
independientes para confirmar que el pago o crédito en
cuenta realizado no constituye un ingreso gravado en el
Ecuador.
El impuesto pagado sobre rentas en el extranjero servirá como
crédito tributario.
Se fija tarifa única del 10% sobre la utilidad en la enajenación de
acciones. No aplicará cuando la transferencia se origine por
reestructuración societaria, si los beneficiarios efectivos, son los
mismos y en la misma proporción antes y después del proceso.
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Reducción de tres puntos porcentuales (3%) del Impuesto a la Renta para el
desarrollo de nuevas inversiones
Alcance Condiciones Consideraciones
• La reducción acumulada
del 3% durante el período
de la inversión no
excederá en ningún caso
el monto de la inversión.
• No se exigirán registros,
autorizaciones o requisitos
de ninguna otra
naturaleza.
• Este beneficio no aplica
para regímenes especiales
de impuesto a la renta.
1. Sociedades que se
constituyan a partir de
la presente ley.
2. Sociedades nuevas
constituidas por
sociedades existentes.
3. Inversiones nuevas de
sociedades existentes,
Tiempo: hasta por 15 años.
• Aplicará a los ingresos gravados
atribuibles a la nueva inversión.
• Mantener un centro de costos para
diferenciar los ingresos atribuibles a la
nueva inversión.
• El cambio de propiedad de activos
productivos, entre partes relacionadas,
que ya se encuentran en funcionamiento
u operación no implica inversión nueva.
• El plazo de la reducción se contará
desde el primer ejercicio fiscal en que se
generen utilidades atribuibles a la nueva
inversión.
 


	16. Impuesto al Valor  Agregado (Tarifa 0%)
Se Incluyen: Se Excluyen:
Mascarillas, oxímetros, alcohol y gel antibacterial
superior al 70% de concentración.
Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y
pañales desechables.
Importación de combustibles derivados de
hidrocarburos, biocombustibles y gas natural, para el
consumo interno.
El arrendamiento de tierras destinadas para el uso
agropecuarias.
Material complementario que se comercializa
conjuntamente con los libros.
Lámparas LED.
Los introducidos al país por ZEDE
Cocinas, sistemas calentamiento de agua y duchas
eléctricas de uso doméstico, así como las ollas diseñadas
para su utilización en cocinas de inducción.
Servicios prestados en establecimientos de
alojamiento turístico para turistas extranjeros.
Cánones, alícuotas o cuotas cobrados por clubes sociales,
gremios profesionales sin importar el monto.
Suministro de dominios de páginas web, servidores
(hosting), computación en la nube (cloud computing).
c
Crédito tributario.- Este derecho podrá trasladarse a los proveedores directos de empresas que sean de propiedad de los
exportadores y que formen parte de la misma cadena productiva hasta su exportación. (Ref. Art 57 se agrega concepto).
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	17. La cuotas, membresías,
afiliaciones,  acciones y
similares que cobren a sus
miembros y usuarios los clubes
sociales sobre cualquier
monto. En la actualidad el ICE
grava sobre montos de US
$1,500 anuales en adelante,
con una tarifa del 30%.
Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen voz, datos y
SMS del servicio móvil avanzado prestado a sociedades.
Servicios de telefonía móvil, que comercialicen voz, datos
y SMS del servicio móvil avanzado a personas naturales,
excluyendo la modalidad prepago.
Videojuegos.
Calefones y sistemas de calentamiento de agua, de
uso doméstico, que funcionen total o parcialmente
mediante la combustión de gas.
Vehículos motorizados híbridos o eléctricos de transporte
terrestre.
Se
Incluyen
Se
Excluyen
Jugos con contenido natural mayor al 50%.
Impuesto a los Consumos Especiales
Servicios de televisión pagada streaming como:
Netflix; Amazon Prime Video; Disney+;Paramount+;
Apple TV+; HBO Max; DirecTVGo, CNT Play; Movistar
Play.
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	18. Regímenes
Régimen Simplificado Para
Emprendedores  Y Negocios
Populares
RIMPE
RIM
Régimen Impositivo
Simplificado
RISE
Régimen Impositivo Para
Microempresas
Se Incluye Se Excluyen
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Régimen para emprendedores y negocios populares -RIMPE
Sustituye al RISE y al Régimen de
Microempresas.
Generalidades
Se acogerán
Personas naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales
hasta USD $ 300,000.00, al 31 de diciembre del año anterior.
No podrán
acogerse
• Ingresos por actividades de construcción, urbanización, lotización y otras similares.
• Actividades de prestación de servicios profesionales, mandatos y representaciones,
transporte, agropecuarias, comercializadora de combustibles, relación de dependencia,
rentas de capital.
• Sector de hidrocarburos, minero, petroquímica, laboratorios médicos y farmacéuticas,
industrias básicas, financiero, economía popular y solidaria y seguros.
• Actividades en asociación público-privada.
Tarifa del
Impuesto
Agentes de
retención
• Sujetos pasivos RIMPE, con ingresos brutos hasta USD $20,000, se considerarán “ Negocios
populares", emitirán notas de venta y no serán agentes de retención de impuestos.
• Los que tengan ingresos brutos mayores a USD$20,000, emitirán facturas y realizarán sólo
retenciones de IR, en los casos previstos en el art.92 numeral 2 del RLRTI.
 


	20. Reformas al
Código Tributario
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	21. Reformas al Código  Tributario
Las resoluciones, circulares y demás
normas de carácter administrativo,
en ningún caso, podrán alterar o
cambiar el sentido de la ley ni
ampliar o restringir su alcance.
01
La Administración Tributaria no
podrá transigir sobre el cobro de
intereses; es decir, realizar
estimaciones de lo justo, razonable
o verdadero, para conciliar
discrepancias.
02
El hecho económico no podrá ser
calificado como carente de
sustancia económica solo por el
hecho de que el funcionario
actuante se sienta inconforme con
las pruebas presentadas.
03
El Representante Legal de una
sociedad no será responsable
solidario de las obligaciones
originadas de su gestión, salvo
exista fraude ocasionado por dolo
del RL en perjuicio de acreedores.
04
Se garantizará que los Convenios
Internacionales suscritos con
Ecuador sean correctamente
aplicados.
05
Se revocará una Absolución de
Consulta Tributaria cuando resulte
contraria al régimen jurídico
aplicado por la consultante.
06
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	22. Reformas al Código  Tributario
Se agrega como modo de extinción
de la obligación tributaria a la
transacción, amparados en el Código
Civil que define a la Transacción como
un contrato en que las partes terminan
extrajudicialmente un litigio pendiente,
o precaven un litigio eventual.
07
La transacción se podrá aplicar sobre
la obligación tributaria, sus intereses,
recargos y multas, así como sobre los
plazos y facilidades de pago de la
obligación. Involucra el
levantamiento de todas o parte de
las medidas cautelares dictadas en
contra del sujeto pasivo.
08
La Administración Tributaria, podrá
utilizar la transacción como medio de
prevención oportuna de controversias,
antes, durante, y hasta la emisión de
actos administrativos derivados de la
facultad determinadora,
sancionadora, resolutiva y
recaudadora.
09
Los sujetos pasivos podrán extinguir la
obligación tributaria con la dación de
pagos de bienes inmuebles siempre
que demuestren que no cuentan con
liquidez suficiente sin necesidad que la
administración tributaria inicie coactiva
tomando el 75% del avaluó realizado
por perito de la Super Intendencia de
Banco para imputar a la obligación.
10
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	23. Reformas al Código  Tributario
Se concederá facilidades de pago
sobre multas por infracciones.
11
La Administración Tributaria podrá realizar
la notificación electrónica al buzón del
contribuyente para lo cual se requerirá
que el interesado haya señalado dicho
medio como preferente o consentido
expresamente su utilización.
13
Las resoluciones administrativas
emanadas de la autoridad tributaria,
no serán susceptibles de "Apelación en
el procedimiento de ejecución"
14
La facultad de la administración para
determinar el tributo caduca de la
siguiente forma:
- Cuatro años contados desde la
fecha en que se debió haber
presentado la declaración, sin perjuicio
de que el sujeto pasivo haya o no
presentado su declaración.
- Se mantiene la caducidad de un
año cuando se trate de verificar un
acto de determinación practicado por
el sujeto activo o en forma mixta..
12 Referente a las Facilidades de pago:
- Se podrán realizar sin firma de
abogado patrocinador.
- La oferta de pago inmediato del
20% de la obligación tributaria, pasa
hacer la primera cuota o dividendo.
- En caso de incumplimiento, se podrá
solicitar una segunda facilidad de pago
sobre la misma obligación.
- Se entenderá por terminada la
concesión de facilidades cuando se
incumpla el pago de dividendos por un
plazo de veinte días.
- Se elimina para casos especiales,
facilidades de pago con plazos hasta
de cuatro años.
15
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	24. Reformas al Código  Tributario
Se podrá emitir auto de pago para el
cobro coactivo de las acreencias
derivadas de los procedimientos de
remates, subasta, entre otros de similar
naturaleza, en caso de incumplimiento
de los respectivos adjudicatarios.
El auto de pago deberá ser satisfecho
en 20 días, con la normativa anterior el
plazo era de 3 días.
16
El sujeto pasivo coactivado podrá
solicitar autorización a la
Administración Tributaria para la venta
del bien prohibido de enajenar y/o
embargado, siempre que dicha venta
sea por un valor no menor al avalúo
pericial efectuado y que el producto
de dicha venta se destine al pago de
las obligaciones tributarias contenidas
en el auto de pago.
17
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